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Comentario:

    En la reciente reforma fiscal se ha optado, en relación con el Impuesto  de Sociedades, por una nueva Ley, sin modificaciones
parciales de la anterior como se ha hecho en el resto de los impuestos.

    La nueva normativa se ha plasmado en la Ley 27/2014, publicada en el B.O.E. n.º 288 de fecha 28 noviembre 2014.

    En esta publicación se trata  esta  nueva Ley del Impuesto  de  Sociedades  desde un ENFOQUE PRÁCTICO DE APLICACIÓN. En
consecuencia, solo se hace referencia expresa a los artículos de la indicada Ley que requieren para su aplicación:

    - Cálculos numéricos para cuantificar la incidencia fiscal (deducción, bonificación, reducción, exención, renta, cuota, pago fraccionado,
retención, reservas a constituir, limitaciones de deducibilidad, amortizaciones, deterioros, provisiones, valor fiscal, etc.).

    - Anotaciones contables derivadas de la fiscalidad, de acuerdo con el Plan General de Contabilidad.

    - Extracción, normalmente de la base contable y administrativa de la empresa, de la información necesaria para la determinación
operativa  de  datos  precisos  para  la  aplicación  de  la  fiscalidad  (beneficio  operativo,  gastos  financieros  netos,  fondos  propios,
componentes para la determinación de costes, componentes para el cálculo de resultados, etc).

    Toda esta problemática se aborda mediante numerosos ejemplos debidamente resueltos y comentados.
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